
 

PROTOCOLO DE APOYO A ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES 

ADOLESCENTES. 

El propósito de este documento es entregar orientaciones claras de actuación frente a la 
situación de embarazo, maternidad y paternidad, que fortalezcan la permanencia de estos 
estudiantes en el colegio 
 

1. Las alumnas en situación de embarazo o maternidad tienen los mismos derechos 
que los demás alumnos y alumnas en relación a su ingreso y permanencia en los 
establecimientos educacionales, no pudiendo ser objeto de ningún tipo de 
discriminación,  dentro del año. 
Las disposiciones contenidas en el Decreto Supremo N° 313 de 1972, del Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social, que reglamenta el Seguro Escolar, serán aplicables 
a las alumnas en situación de embarazo o de maternidad. 
 

2. Las alumnas en situación de embarazo o maternidad tendrán derecho a participar 
en organizaciones estudiantiles, así como en cualquier ceremonia que se realice en 
la que participen los demás alumnos y alumnas. Asimismo, tendrán derecho a 
asistir a todas las actividades extra programáticas que se realicen al interior o fuera 
del establecimiento educacional, con las excepciones que se deriven de las 
indicaciones del médico tratante. 
 

3. Las alumnas en estado de embarazo deberán asistir a las clases de Educación 
Física en forma regular, siguiendo las orientaciones del médico tratante, sin 
perjuicio de ser evaluadas en forma diferencial o ser eximidas en los casos en que 
por razones de salud así procediera. 

 
4. Las alumnas que hayan sido madres estarán eximidas del Subsector de Educación 

Física hasta el término del puerperio. Asimismo, en casos calificados por el médico 
tratante, podrán eximirse de este Subsector. 

 
5. Las alumnas en estado de embarazo o maternidad serán sometidas a los 

procedimientos de evaluación establecidos en el Reglamento del establecimiento 
educacional, sin perjuicio de la obligación de los docentes directivos del 
establecimiento de otorgarles las facilidades académicas, incluido un calendario 
flexible que resguarde el derecho a la educación de estas alumnas y de brindarles 
apoyos pedagógicos especiales mediante un sistema de tutorías realizado por los 
docentes y en el que podrán colaborar sus compañeros de clases. 
 

6. La estudiante tendrá derecho a contar con un docente tutor (profesor jefe/ 

orientadora/ inspector a cargo del curso) quienes  supervisarán  las asistencias, 

apoyo pedagógico especial, horarios de salida para amamantamiento y controles 

de salud y la elaboración e implementación del calendario de evaluación,  

resguardando el derecho a la educación de la alumna. 

Funciones del tutor: 

 Ser un intermediario/nexo entre alumna(o) y profesores de asignatura para 

organizar la entrega de materiales de estudio y evaluaciones; supervisar las 

asistencias; informar a dirección el cumplimiento de los docentes en todos 

los sectores. 

 



 Apoyo pedagógico especial: supervisar entrega de materiales de estudio, 

supervisar entrega de calendario de evaluación alternativo cuando sea 

necesario, supervise entrega de guías de aprendizaje. Este apoyo se dará 

mientras que la alumna se ausente por situaciones derivadas del embarazo, 

parto, post parto, control de niño sano y enfermedades del hijo menor de un 

año. Acreditado por certificado médico.  

 
7. Los establecimientos educacionales no exigirán a las alumnas en estado de 

embarazo o maternidad el 85% de asistencia a clases durante el año escolar 
cuando las inasistencias tengan como causa directa enfermedades producidas por 
el embarazo, el parto, el post parto, enfermedades del hijo menor de un año, 
asistencia a control de embarazo, del post parto, control de niño sano, pediátrico u 
otras similares que determine el médico tratante. En el caso que la asistencia a 
clases durante el año escolar alcance menos de un 50%, el Director del 
establecimiento educacional resolverá de conformidad con las normas establecidas 
en los Decretos Exentos de Educación Nº. 511 de 1997, 112 y 158, ambos de 1999 
y 83, de 2001 o los que se dictaren en su reemplazo, sin perjuicio del derecho de 
apelación de la alumna ante el Secretario Regional Ministerial de Educación 
respectivo. 
 

 Todo certificado médico de la alumna embarazada, por cualquier situación 
durante el período de gestación o post parto, deberá ser entregado en un 
plazo no mayor a 3 días al establecimiento. 
 

 Las alumnas embarazadas deberán asistir en forma regular a clases y 
cumplir con sus deberes escolares, el período de permiso otorgado por el 
colegio será de 2 semanas pre-natal y 2 semanas post-natal, cualquier 
situación especial deberá certificarse por el médico tratante en un plazo no 
mayor a 3 días. 

 
8. Los establecimientos educacionales deberán otorgar a las alumnas facilidades para 

compatibilizar su condición de estudiantes y de madres durante el período de 
lactancia. 

                
 

 Deberán hacer uso de su pre y post natal según indicaciones dadas por el médico 
tratante. 

 Una vez terminados estos plazos debe presentarse en el Establecimiento. 
 Eventualmente se acordará el horario parcial más conveniente para cumplir con los 

O.F y CMO 
 Las alumnas igualmente deben cerrar su año escolar en las fechas estipuladas por 

calendario escolar. 
 

Todas las situaciones emergentes que se presenten fuera del marco general indicado, 
deben ser 
previamente consultadas en la Unidad Técnica Pedagógica quien en acuerdo con la 
Dirección del 
Establecimiento, indicará los procedimientos a seguir. 
 

 

 



Deberes del apoderado/a: 

· El apoderado/a deberá informar al colegio la condición de embarazo, maternidad o 

paternidad del estudiante. La  directora o profesor/a responsable informará sobre los 

derechos y obligaciones, tanto del/la estudiante, como de la familia y del colegio. 

· Cada vez que la estudiante se ausente, el apoderado deberá concurrir al establecimiento 

a entregar el certificado médico, en los plazos estipulados. Además deberá solicitar 

entrevista con el tutor/profesor jefe para la entrega de materiales de estudio y calendario 

de evaluaciones. El apoderado deberá mantener su vínculo con el colegio cumpliendo con 

su rol de apoderado/a. 

· El apoderado/a deberá firmar un compromiso de acompañamiento al adolescente, que 

señale su consentimiento para que el/la alumno/a asista a los controles, exámenes 

médicos y otras instancias que demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del 

hijo/a nacido, que implique la ausencia parcial o total del/la estudiante durante la jornada 

de clase. Deberá presentar el respectivo comprobante de asistencia a medico o 

consultorio, indicando fecha y hora. 

· El apoderado/a deberá notificar al colegio de situaciones como cambio de domicilio o si el 

hijo/a en condición de embarazo, maternidad o paternidad quedará bajo la tutela o 

responsabilidad de otra persona. 

Otros 

 La estudiante tiene derecho a utilizar ropa normal y cómoda durante su embarazo. 

 La alumna tiene derecho a recibir las mismas condiciones que el resto del 

alumnado referente al ingreso, la permanencia o progreso en el sistema. 

 En su calidad de adolescente embarazada, la alumna debe tener claro que será 

tratada con los mismos deberes y derechos que sus pares en relación a las 

exigencias académicas y conductuales. 

 En el caso de los padres adolescentes se les autorizará para asistir a controles pre-

natales y post natales siempre y cuando presente la respectiva documentación 

antes  de su salida del establecimiento y el respectivo comprobante de asistencia 

del centro de salud y su apoderado firme el respectivo consentimiento. 
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